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Año:2021 Expediente: 1 4681/LXXVI

PRoMoVENTEC. DIP. HÉCTGR GARC|N CNNCÍA Y LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO

DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓru NI TURISMO DEPORTIVO

lNlClADo EN SESIÓN: 16 de noviembre del2021

SE TURNÓ A lA (S) COM¡SION (ES): Economía, Emprendimiento y Turismo

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Dip. lvonne Liliana Álvarez Garcíá 
"

:i

Presidenta del H. Congreso del ii i

Estado de Nuevo León
Presente.

EI suscr¡to Diputado Héctor García García e

integrantes del Grupo Legislativo del Revolucionar¡o

lnstitucional pertenecientes a Ia LXXVI Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 69

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos

ante esta Soberanía a presentar Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y se

adicionan diversas disposiciones de la Ley de

Fomento al Turismo del Estado de Nuevo León, al
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§EPTUAGESIMA SEXTA LEGISLATURA

tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

Nuevo León, eS un Estado extraordinario mismo que Se

ha foiado a través de la actividad econÓmica y

empresarial, posicionándose dentro de los primeros

lugares del ranking nacional.

Es oportuno señalar que nuestra Entidad cuenta con una

infraestructura y equipamiento urbano de primer mundo

para la organización de eventos culturales, deportivos,

conciertos, conferencias, foros, centros recreativos,

estadios, Canchas deportivas, Centros de Convenciones,

hospitales, ffiuseos, parajes naturales y lugares icÓnico

que Ios identifican haciendo atractivo para diversos tipos

de turismo.
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También es cierto que nuestra Entidad es visitada por

personas de otros estados o países para Ser atendidos

médicamente por el nivel de especialidad que tiene

nuestro estado en la rama médica.

Por mencionar un ejemplo hace apenas algunos meses,

en datos de la Corporac¡ón para el Desarrollo Turístico

Estatal, se destacÓ que de 2015 a 2021 , el turismo en

nuestra Entidad captÓ cerca de 65,000 millones de

pesos por viajero hospedados ocaslonando con ello una

gran derrama económica para la entidad pese a los 20

meses de la pandem¡a de Covid-19 que hemos

padecido.

Es oportuno que como legisladores creemos

herramientas jurídicas que coadyuven a ser un

detonante económico, que permita a la autoridad del

turismo explotando los elementos arquitectÓnicos e
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infraestructura con los que cuenta nuestra Entidad como

son sus lugares turístlcos.

Una de las que más destaca es la variada muestra

gastronómica con la que contamos misma que está

conformada de los platillos típicos o tradicionales de

nuestra Entidad, teniendo como principales elementos la

carne bovina y caprina.

Es importante destacar que el platillo más emblemático

de nuestro Estado es el cabrito mlsmo que fue

introducida por los judíos-españoles ante la falta de

corderos, tomándolo como sustituto en sus tradiciones,

mismo que es cocinado a la leña de árbol de mezquite,

da un sabor incomparable, y que es servido con frijoles

ala charra, cebolla asada, tortillas y salsa.
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Otros elementos que podemos destacar son los dulces

típicos de leche quemada y nuez que son del Munictpio

de Linares y que son producidos por empresas locales

de familias dedicadas a este rubro. No dejando de

destacar las perlitas o besos de indio, el rollo, Ios

encanelados, Ias revolcadas y Ias marquetas, siendo los

dulces tradicionales de nuestro hermoso Nuevo León.

Por ello nuestra Entidad juega un roll fundamentales en

el desarrollo turÍstico ya que durante muchos años varios

Municipios de nuestra Entidad han sido elementos

esenciales para que la actividad económica de nuestro

Estado sea detonada, toda vez algunos de ellos son

considerados pueblos mágicos dentro de nuestro país,

teniendo como oferta turística la realizaciÓn de

recorridos a aquellos turistas que v¡sita nuestra entidad.



Sin embargo, Consideramos que esto no Se puede

realizar sin la implementac¡ón de recursos o apoyos

económicos que sirvan para fomentar la visita de

aquellos Iugares turísticos con que Cuenta nuestra

Entidad.

Es por ello, que acudimos ante esta soberanía para

promover una iniciativa cuyos objetivos se centran en

los srguiente puntos:

o Crear las rutas turísticas en la Entidad, que sirvan

de promoción de los lugares turísticos de Ia Entidad

y que serán autorizadas por la autoridad del turismo,

efectuadas por el sector pÚblico y privado mediante

las cuales Se permita promover la cultura

gastronómica de las regiones del Estado.
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. Se establece que los gobiernos municipales de

manera directas realicen acc¡ones tendientes a

impulsar el desarrollo turístico de sus comunidades,

apoyando al sector privado para una mayor difusiÓn.

o Se incluye un Capítulo de turismo de salud para que

la autoridad estatal en coordinaciÓn con la

Secret aria de Salud y con el sector turístico

promocionen e impulsen acciones para la

recuperaciÓn, atenciÓn, rehabilitaciÓn o relajaciÓn de

los elementos que ofrece nuestra entidad en el

ámbito público y Privado.

o Además, se crea un Capítulo de turismo deportivo,

para que la autoridad realice acclones tendientes a

org anizar y promocionar las atracciones deportivas,

los eventos, Competencias y justas deportivas, que

se realizan en la entidad.
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o Se crea un fondo de apoyo a pueblos mágicos de la

entidad mismo que podrá ser destinado a impulsar

el desarrollo económico de los municipios de

nuestra Entidad.

o Se establece una herramienta de transparencia y

rendición de cuentas donde los Municipios que

apliquen y accedan a Ia implementación de estos

recursos deberán pública dentro de sus páginas de

internet oficiales un desglose de las actividades u

obras a las que se aplicaron dichos recursos.

Hace apenas unas semanas este Poder Legislativo tuvo

a bien, aprobar las reformas pertinentes a la Ley

Orgánica de la Administración Pública Estatal para el

Estado de Nuevo León, las cuales fueron publicadas en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo LeÓn, el 02 de
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octubre de 2021 , donde se establecieron diversos

cambios sustanciales siendo los que más destacan los

referentes al tema de sector turismo, estableciendo las

facultades que tenía la Corporación para el Desarrollo

Turístico para la ahora Secretaría de Turismo, misma

que dentro de sus atribuciones tiene que realizar las

acciones que le corresponden al Estado en materia de

turismo y ejecutar las acciones correspondientes a los

proyectos y programas.

Por ello, en concordancia con esta reforma, se presenta

iniciativa que busca reforzar el apoyo a los Muntcipios

para el apalancamiento de su economía local, ya que en

la actualidad existen personas que han perdido su

empleo a consecuencia de la pandemia.

Es innegable que debemos buscar nuevas

oportunidades que mejoren las condiciones económicas
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de nuestro Estado y Ios Municipios que la conforman,

por lo anterior, es que proponemos a este pleno para su

aprobación, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚUICO. - Se adiciona una fracción Vll bis al

artículo 2, ásí como de un Capítulo V Bis, denominado

"Turismo Gastronómico", el Cual consta de un artículo

38 bis, un Capítulo lV Bis I denominado del "Turismo de

Salud", el cual consta de un artículo 38 bis I, un Capítulo

lV Bis ll denomlnado del "Turismo Deportivo", ?sí como

de un Capítulo Vll, denominado "De los pueblos

mágicos", mismo que consta de un artículo 48 ambos

de Ia Ley de Fomento al Turismo del Estado de Nuevo

León, para quedar como sigue:

Artículo 2.-

10
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Vll Bis.- Rutas Turísticas: Recorridos autorizados

por la Secretaria de Turismo organizadas por el

sector público o privado que permite conocer los

atractivos turísticos, GUlturales, históricos y

sociales que ofrece la entidad, ?sí como la cultura

gastronómica de las regiones que integran el

Estado.

Vll a |X...

Capítulo lV Bis

Turismo Gastronómico

Artículo 38 Bis.- La Secretaríade Turismo promoverá

en conjunto con los diversos integrantes del sector

turístico acciones que difundan la Gastronomía

típica de la entidad a nivel nacional e internacional

como parte de los elementos turísticos que ofrece el
11
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Estado de Nuevo León.

Los Gobiernos municipales de manera directa

podrán realizar acciones tendientes a impulsar el

desarrollo turístico de sus comunidades. Así como

apoyar con acciones de promoción al sector privado

para una mayor difusión.

Capítulo lV BIS I

Turismo de Salud

Artículo 38 Bis l. - La Secretaría de Turismo en

coordinación con Ia Secretaria de Salud y con el

sector turístico promocionarán e impulsarán

acciones que tenga como objeto ofertar el turismo

de salud, para Ia recuperación, atención,

rehabilitación o relajación de los elementos que

ofrece nuestra Entidad en el ámbito público y

12
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privado.

Para este caso los prestadores del turismo de salud

deberán respetar los criterios y lineamientos que

señala la Ley General de Salud y demás legislación

aplicada en esta materia.

Gapítulo lV BIS ll

Turismo Deportivo

Artículo38 Bis ll.- La Secretaría de Turismo realizará

acciones tendientes a organizar y promocionar las

atracciones deportivas, los eventos, competencias y

justas deportivas, gue se realizan en Ia Entidad.

Los promotores de eventos para la organización de

eventos deberán tramitar los permisos, licencias y

autorizaciones que se requieran de conformidad a

las leyes, teglamentos y demás disposiciones de la

materia.

IJ
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Capítulo Vll

De Ios Pueblos Mágicos

Artículo 48,- El Ejecutivo del Estado en el

Presupuesto de Egresos de cada año desti nará una

partida de recursos públicos de apoyo a aquellos

Municipios que tengan de manera legal el carácter

de pueblo mágico, mismo que podrá ser destinado

a impulsar el desarrollo económico de los

Municipios que corresponda de nuestra Entidad.

Los Municipios que apliquen y accedan a la

implementación de estos recursos publicarán

dentro de sus páginas de internet oficiales un

desglose de las actividades u obras a las que se

aplicaron dichos recursos.

14
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TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día

siguiente al de la Publicación en el Periódico Oficial del

Estado de Nuevo León.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se

opongan a la presente Iey.

TERCERO. Se establece un plazo de 90 días contados

a partir de la entrada en vigor

que el Ejecutivo del Estado

Reglamento de la Secretaría Turismo.

ona

del presente decreto para

realice Ia adecuación al

re d e 2021

in CnRCíA
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